
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete de febrero de dos mil veintidós 
 
  

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa de trabajadores de 

EDATEL COEDA 
Demandado Oscar Hernando Gallego Bedoya y 

otra 
Radicado 0500140030282021-0120400 
Providencia No tiene en cuenta notificación  

 

 
 

Se allega notificación remitida al demandado OSCAR HERNANDO GALLEGO  BEDOYA  

y  GLORIA  CRISTINA  DEOSSA, a través de correo físico, la cual con el fin de evitar 

posibles nulidades no será tenida   en cuenta, dado que, en el documento allegado no se 

evidencia que se dio cumplimiento al artículo 292 del C.G.P, por ende se REQUIERE a 

la parte actora para que realice debidamente la notificación. 

 

Así pues, el art. 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

enuncia que se enviará al  ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del 

escrito mediante el cual se subsanan requisitos y sus anexos, y de la providencia 

a notificar, de forma completa. Hará la advertencia de que la notificación personal se 

entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 

 

NOTIFIQUESE 

9 

 

Firmado Por:

 



 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92233c67a575fa5f05f44cab00c323282c31b8d17388c21243d490d0afbd3ca3
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


